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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA O 
RESOLUCIÓN FINAL EMITIDA EN UN JUICIO DE CARÁCTER MERCANTIL, QUE CONDENA AL 
PAGO DE CANTIDAD ILÍQUIDA. PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE SU 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. Aun cuando el procedimiento judicial no puede suspenderse, 
por ser de orden público, esa prohibición se refiere a la fase procesal previa al dictado de la sentencia 
que decide el juicio ante la potestad común, porque la sociedad está interesada en que no se 
entorpezca la investigación de la verdad legal, en aras de salvaguardar el Estado de derecho; 
proscripción que también debe entenderse aplicable cuando se provee sobre la suspensión en el 
juicio de amparo indirecto, promovido contra actos emitidos en la etapa de ejecución de sentencia, 
cuando ya existe verdad legal o cosa juzgada, por haber adquirido firmeza la sentencia que decidió 
el juicio; lo que no acontece cuando en el juicio de amparo directo se reclama la legalidad de la 
sentencia o resolución final dictada en un juicio de carácter mercantil que condena al pago de una 
prestación pendiente de cuantificar a través del incidente de liquidación respectivo, ya que, en este 
caso, no puede considerarse "cosa juzgada" o "verdad legal" inmodificable, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1,343 del Código de Comercio; de manera que en términos del artículo 190 
de la Ley de Amparo, procede otorgar la suspensión solicitada respecto de su procedimiento de 
ejecución, para el efecto de que éste no se lleve a cabo. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito. 26 de junio de 2018. Unanimidad 
de seis votos de los Magistrados Francisco José Domínguez Ramírez, Gerardo Domínguez, Gustavo 
Alcaraz Núñez, Francisco Javier Villegas Hernández, Enrique Dueñas Sarabia y Rigoberto Baca 
López. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretaria: Laura Icazbalceta Vargas. 

Criterios contendientes: 

Los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
la queja 355/2017; el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 352/2017; el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, al resolver la queja 358/2017 y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver las quejas 1/2018-I y 400/2017. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


